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Horu de clase

26243 ACUERDO de 27 de agosto de J!186, del Corv;ejo de
Universidades. por el que se 1wmOloga el plan de
estudios. del primer ciclo para la Ser:ción de Económi·

y; .. C4S de la FacullJui de Ciencias Económicas y Empre
•sariales de laUniversidlJd de Zarogaza.

Visto el plan de estudioa del primer ciclo de la Sección de
Económicas de la Facultad de Ciencias Económicas ~presaria-
les, remitido por el Rectorado de la Universidad de para
su homolopción por este Consejo de Universidades, y confor-
ntidad con ló'dispuesto en los articulos 24. apartado 4. b). Y29 de
la Ley Ot¡ánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universi.
~ . .

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión
Aca&ntica de fecha 28 de julio de 1986, ha resuelto:

Homolopr el plan de estudios del primer ciclo, aprobado por
la Universidad de zaraaoza, para la Sección de Econónticas de la
Facultad de Ciencias Económ.cas y Empresariales de dicha Univer
sidad, que quedará estructurado conforme figura en el anexo.

1.0 que comunico aV. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de agosto de 1986.-El Secretario ..nera!, Emilio

Lamo de F.spinosa. .

Excmo. Sr', Rector ma¡nífico de la UniveRidad de zaraaoza.

• ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios del primer ciclo de la Ser:ción de Económicas de la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universi·

dad de Zaragoza

26242 ACUERDO de 26 de ágoSlo de 1986. 'delCorv;ejo de
Universidades. por el que se homologa el plan de
estudios de la Facultad de Filología (Especialidad de
Filo/og(a Cl4sica) de la UniversidlJd de Oviedo y
condúi:enlt a la obtención del titulo oficial de Licen-
ciado en Filolog¡a. .

Visto el plan de estudios de la Facultad de Filo~ (Especiali
dad de FilolosIa Oúica) conducente a la óbtención del titulo
oficial de Lioenciado en J'i101osIa rentitido por el Rectorado de la
Universidad de Oviedo para su homologación por este Consejo de
Universidades, a efectos de su implantación a partir ~ curso
académico 19í16-87 y de conformídad con lo dispuesto elÍ los
articulos 24. a;;;";;;'¡'" 4. b, '/ 29 de la Ley Ot¡ánica 11/1983, de 25
de agosto de ROfumia Umversi~ ..' .
. Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión
Académica de fecha 28 de julio de 1986. ha resuelto:

. Primero.-Homologar el plan de estudios aprobado con fecha 24
de abril de 19861'?' la Universidad de Oviedo para la Facultad de
FilolosIa (Espectalidad de FiloIosIa Oúica) y conducente a la
obtención del titulo oficial de Lioenciado en Ftlolosta.

Segundo.-El plan de estudios al que se reIieie la presente
resolución quedará estructurado conforme figura en el anexo de la
misma, y romenzari a impartirse en el curso acad6tnico 1986-87.
. T=ero.-A partir del curso 198~7 quedari deroaado el plan
de estudios hasta ahora viaente IOrden de 5 de sepliem1>re de 1977
«Iloletln Oficial del Estado» de 26 de octubre). .

No obstante, el plan de estudioa hasta ahora vigente se
extinguirá curso a cuno. Una vez extin¡uido cada curso. se
convocarin durante dos ailos académicoa exúnenea de enseñanza
libre y, en su caao, las correspondientes pruehas de srndo. reválida
o madurez para los alumnoa que tuvieran pendientes asi¡naturas o
grupos de estos planes. Transcurridas las cuatro convocatorias
correspondientes, los alumnos que no hubicten superado las
pruehas '/ deseen continuar estudios deberán se¡uirlos por los
nuevos I'lanes, mediante las adaptaciones y convalidaciones que la
Univemdad determine. Esto se entenderi sin peljuicio del derecho
del alumno para aco¡erse desde el primer momento a los nueVOS
planes, según vayan entrando en vtaor realizando. en su caso. los
estudios de adaptación o pruebas correspondientes que a estos
efectos determine la Universidad, una vez acordadas por ~ta las
convlllidaciones que prooedan.

1.0 que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectoi
Madrid, 26 de agosto de 1986.-El Secretario ¡enera! del Conséjo

de Universidades, EntiIio.Lamo de Espinosa.

Excmo. Sr. Rector magnífico de la Universidad de Oviedo.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estDdlae de la espedallUd de FIIoJoIIa CIáska de la
Facultad de FIIoJoIIa de la UDi.enIdad de 0vIed0

Primero y segundo cursos, como dis]X!ne la Ordtn de JO de
noviembre de 198J ("Boletin Oficial del Estado» de 7 defebrOTo

. de198~'

. Horu
de i:fut..........

Primer curso;
Introducción a la Teoria Económica ,., ....
Matemáticas para economistas < < ••••••

Introducción a la Estadistica '.""'"
Historia Económica I .
Iniciación al Derecho ,... .. .
So<iolOlÚl (E<>onórnicas) ; .. , .....• , .

Segundo curso:
Teoría "Económica I (Microeconomía) '
Contabilidad I ..
Matemáticas n (Económicas).....•..•...•.•
Economía de la Eml!reta . .. .
I>eoocho Mercantil .~ , , ,. ,.,.,., '.
Estructura Económica :,: ..

Tercer.......,
Teoria Económica 11 (Macroeconomía) .
Contabilidad 11 .
Estadistica Econóntica , .
Derecho del Trabllio ..
Hacienda Pública . .
Política Económica (Introducción~ .. : .

TeóricaI Prácticas

3
3
3
3
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3
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cas, y en el capítulo ID del ResJamento aprobado por Do=to
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
iDstalaciones eI6c1ricas, Y de llCUerdo con lo disJ>uesto en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1961f Y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenaci6n y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a tcIbenIuero. Sociedad An6níma>t, la instalación
eI6c1ric:a emPlazada en Bielsa (Huesca), cuya principales c:aracte-
risticas IOn tu Mlnientes° -

Expediente AT·37/1986. LInea aérea a S KV preparada para 20
KV, de 1.766 metros de Ion¡itud; con ori¡en en estación lIansfor
madora «Pineta» y 6naI en centro de lIansfnrmación «Ilie1sa»;
conductores de Al-Ac de S9 69 milfmetros euadradoa; aisladores,
c:adenaa de dos e1ementoa ifío/BS; apoyoo de hor:mi¡ón y metA·
lico.. '. . .

Finalidad de la instalaci~Mejora del auministro de ener¡ía
e1éclrica en la zona de Bielsa-PaIzán en el término municipal de
Biclsa (Huesca). . . • _ .

Declarar, en 'concreto, la utilidad pública de la instalaci6n
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropíación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Rcslamento de aplic:aci6n de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no 11Od"á entrar en acrvicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecuci6n, previo cumplimiento de los trámites que se scñalan en
el capítulo N del citado Do=to 2617/1966, de 20 de octubre.

Hucsca, 16 de 189SlO de 1986.-E1 lefe del Servicio Provincial,
Salvador DomiD¡o Comcche.-6.069-IS (708S3). .

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

26245 RESOLuaON de 25 de agosto de 1986, del Der>arta
mento de Industria, Comercio y Turismo, por la que
~ autoriza la instalacitJn eléctrica de alta tensitJn que
se ella y se declara. cm concreto, la utilidadpública de
la misma. .

Cumplidos Íos trámites reglamentarios en el expcd;ente incoado
en este Dcpansmento de fndustria, Comercio y Turismo del
Gobierno de Navarra, a instancia de la Empresa «Fucnas EIéctri,
caso de Na'[arrs, Socic~An6nima», solicitando autorización para
la IIl$talación y declatación, en concreto, de su utilidad pública, a
los e~tos de la imposici6n de servidumbre de paso de la Iinca
eléctrica cuya caracteristic:a principaleslécDicas son las si¡uientcs:

a). Peticionario: «Fuerzas E1éclricas de Navarra, Sociedad
An6!llt1la».

b) Lupr donde se va a establcccr la instalación eléctrica:
Muruprrcn (valle de Yerri). . .

e) flnslidad de la instalación: Para sumunistro de encr¡ia
eléctrica a la localidad de Muruprren. . .

d) CaracteríSticas~'ci es: Derivación aérea del apoyo
número IS de la linea de 13,2 KV de SOS metros,
¡,A-S6, .hormi¡ón y metálicos, con en centni de lIansforma.
"ón cnstente en Muruprren (Ycrri).

Este Dcpansmento de Industria, Comercio y Turismo del
Gobierno de Nayar¡a, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Dccretoa 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Do=to I77S/1 967, de 22 de julio; I.cy de 24 de noviembre
de 1939, y Rc¡lamento T6cnioo de Un... Eléctricas Aéreas de Alta
Tensi6n, aprobado por Decreto 31S1/1968, de noviembre, ha
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eI6c1ria. solici.tada... .. ." '.
. ~ la u~d' pública de la 'misma, a loscfectos de la
unpollci6D de servidumbre de~ en las condiciones alc:ancc y
limitaciones que estab1écOeI l'C&I'mento de la Ley 10/1966,
aprobado p'or~ 2619/1966, Yaprobar.~ el pro¡rcctojlI'eICIltado
para su C,JCCUC16n de la mencionada instalación, Iiichado·en
Pamplona, en marzo de 1986, Y suscrito por el~ Ingeniero
Industrial don Francisco Dlaz tiaDte, conocdiéDdotclc un p/azo de
doce m.... para la,ej~ de las ~bnIS. . _ ...

(708"mpIona, 25 de aaosto de1986.-FJ lefe de ScccióD.-6.068-1S

ADMINISTRACION LOCAL
26246 RESOLUCJON de 11 de septiembre de 1986, de la

DiputacitJn Provincial de Lugo. por la que se señalan
fechas para el levan/Qm/ento de aetas previas a la
ocupacitJn de /os bimes Y derechas qfect4dos por las

_, abras que se mencionan.

Por Decreto de la Conscl1crfa de la Presidencia de la Xunta de
Galicia número 201/1986, de 12 de junio, publicado en el «Diario
Oficial de Galicia» número 130, de 7 de julio de 1986, se declara
la \IJ1lC1lte ocupaci6n por esta excclent1sima Diputaci6n Provincial
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras
delproyceto número 161/198S «O Saviñao, acondicionamiento del
C. V. Escair6n-Currelos», con los cfcetoa previstoa en el articulo S2
de la Ley de Expropiación Forzosa. . -

En cumplimiento y ejecución de la disposici6ncitada y del
acuerdo adoptado en cI Pleno de esla excclentisima Corporación
Provincial en sesi6n de 24 de febrero de 1986 Ydemás antecedentes
y normas aplicables, el levantamiento de las aetas previas a la
ocupación a que se refiere la norma 2.' del articulo S2 de la Ley de
Expropiación Forzosa tendrá luaar los dlas y horas que a continua
ci6n se leña1an, en losI~ en que se encuentren ubicados los
hieDes objeto de la exproPIación, a los que se 1raSladará un equipo
IécDico Y administrativo, Y para cuyos actos se cita a los propieta
rios, a los demás afectados y a cuantas personas o Entidades
puedan obstentar derechos sobre talcs bienes: ,.

Ola 27 de octubre, de diez a catorce horas, números I al 27.
Ola 27 de octubre, de dieciséis a diecinueve horas, ntlmeros 28

alS3.
Ola 28 de octubre, de diez a catorce horas, números S4 al 80.
Ola 28 de octubre, de dieciséis a diccinucvc horas, números 81

al 106. . . .
Ola 29 de octubre, de dici a catorce horas, números 107 al 133.
Ola 29 de octubre, de dieciséis a diecinueve horas, números 134

al l. .
Ola 30 de octubre, de diez a calort:c horas, números 160 al18S.
Ola 30 de octubre, de dieciséis a diecinueve horas, números 186

al 211. ..
Ola 31 de octubre, de diez a catorce horas, números 212 al 238.
Ola 31 de octubre, de dieciséis a diecinueve horas, números 239

al 263.
Ola 3 de noviembre, de diez a e:atoroe horas,. números 264 al

289.
Ola 3 de noviembre, de diecistis a diecinueve horas, nÚMCrOS

290 al 31S.
Ola 4 de noviembre, de diez a catorce horas, números 316

al 342.
Ola 4 de noviembre, de diecisti. a diecinueve horas, números

343 al 368.
Ola S de noviembre, de diez·a cato"'" horas, números 369

al 39S. '
Ola S de noviembre, de dieciséis a diecinueve horas, números

396 al 421.
Las operaciones podrán continuarse en dlas y borarios posterio

res, si preciso fuere, sin ncccsidad de repetir las citacio.....
bastando a tal cfeC10 el anuncio verbal en la jornada de tarde y con
ocasi6n dellcvantamiento de la última aeta que se extienda, en que
así se hará saber públicamente a los asistcDtes.

Las aetas se levantarán aun en el supuesto de que no concumm
los propietarios y demás interesados o quiencs debidamente.Jos
representen. .

A talcs actos debcrú c:oncurrir personalmente o debidamente
iCP¡CSCUtados, acreditando su personslidad y puclimdosc hacer
acompañar a su costa de Pcritoa y un Notario, debiendo adoptar la
documentación precisa respecto a la titularidad de los derechos que
alc¡ucn (títulos registrahlcs, cMulas de propiedad Y Rcihos de
contribución, etc.).

En aplicaci6n a lo dispuesto en el articulo 56.2 del Rc¡lamcnto
para su aplicación de la Ley de Expropiaci6n Forzosa, los interesa
dos podrán formular por escrito diri¡ido al Presidente de esta
exceIent1sima Diputación Provincial cuantasaJcsaclones estimen
pertinentes hasta el momento del levantamiento de las aetas
previas y a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se
haYan podido padecer al relacionar los bienes afectados por la
\IJ1lC1lte ocupación, no siendo proocdentescualquicra otros recursos
o recl.macio..... que se entenderán diferidas al momento procedi.
mental posterior. . .

La relación identificativa de bienes y afectados cala que apareoc
blicada en el «Ilolctin Oficial de la Provincis de Luan» mímcro

~7, correspondiente al martes 9 de septiembre de 19l6. ' .

LUSO, 11 de septiembre deI986.-E1 Presidente.-E1 Secreta
rio.-IS.89S-E (71793).


